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REFERENCIA:  DESPACHO COMISORIO No. 2013-033 DEL JUZGADO 

TERCERO DE FAMILIA DE CÚCUTA. 
RADICADO:  54-001-31-10-001-2008-00395-00. 
PROCESO:  INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD.  
 
Al Despacho del señor Juez, informando que el demandado JAIRO ALBERTO 
CASTELLANOS CORREA, a través apoderado judicial, solicita la exoneración de 
la cuota de alimentos, a favor del menor L.E.C.C. (Q.E.P.D.), en el presente 
proceso, toda vez que su menor hijo falleció 16/12/2022. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto y constado el informe secretarial, se pudo constatar que este Despacho fue 
comisionado a través del despacho comisorio No. 2013-033, proveniente del 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CÚCUTA, con auto de fecha 02 de agosto 
de 2013, para que se hiciera entrega a la señora MARIBEL CANTILLO PEREZ, 
de los títulos judiciales correspondientes a la cuota de alimentos descontada al 
demandado JAIRO ALBERTO CASTELLANOS CORREA, por parte de la Policía 
Nacional a favor de del menor L.E.C.C. (Q.E.P.D.), seguidamente se procedió 
avocar conocimiento el 16 de octubre de 2013, para lo cual se ha dado 
cumplimiento con la entrega de los depósitos judiciales hasta la fecha. 
 
Ahora en cuanto, a la solicitud del demandado JAIRO ALBERTO CASTELLANOS 
CORREA, a través de su apoderado judicial, sobre la exoneración de la cuota de 
alimentos, este Despacho se abstendrá de tramitar la correspondiente solicitud, 
como quiera que este estrado judicial no es el competente, por cuanto fue 
comisionado por el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CÚCUTA, para la 
entrega de los depósitos judiciales a la demandante MARIBEL CANTILLO 
PEREZ, por lo anterior se ordenara la devolución del despacho comisorio de la 
referencia, al juzgado comitente para su correspondiente trámite y la respectiva 
solicitud. 
 
Por último, se informa que, una vez verificado el PORTAL DE DEPÓSITOS 
JUDICIALES DEL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, se observaron dos títulos 
judiciales a ordenes de este proceso sin cancelar, con las siguientes 
especificaciones: 
 

No NUMERO TITULO FECHA VALOR 

01 451700000011993 28/12/2022 $428.686.41 

02 451700000012006 02/02/2023 $309.171.76 

 TOTAL $737.858.17 

 
Por lo expuesto anteriormente, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
Norte de Santander, 

 
RESUELVE: 
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PRIMERO: ABSTENERSE de tramitar a la correspondiente solicitud, por parte del 
demandado JAIRO ALBERTO CASTELLANOS CORREA, por las razones 
anteriormente expuestas. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER el correspondiente despacho comisorio de la referencia, al 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CÚCUTA, para lo de su competencia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

 SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO hoy (03) de 
MARZO de dos mil veintitrés (2023) a las 
8:00 a.m. 
  
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZÁLEZ SANABRIA 
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REFERENCIA: CUSTODIA PERSONAL, FIJACIÓN DE CUOTA DE   

ALIMENTOS Y REGLAMENTACIÓN DE VISITAS 
RADICADO:  54-810-4089-001-2022-00065-00  
DEMANDANTE: ERIC HELMER SERNA TORRADO 
DEMANDADO: ESPERANZA VACCA CARRASCAL 
 
 
INFORME SECRETARIAL:    
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda informando, que se encuentra 

pendiente para fijar nueva fecha para realizar la audiencia inicial conforme al 

artículo 372 y 373 del Código General del Proceso. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÙ 

 
Cúcuta, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, el Despacho procede de conformidad 
con artículo 372 y 373 del Código General del Proceso, a fijar nueva fecha para el 
día MARTES VEINTIOCHO (28) DE MARZO DE 2023, A LAS NUEVE (9:00 a.m.) 
de la mañana, para llevar a cabo la diligencia de audiencia inicial de que trata el 
artículo anteriormente mencionado. 
 
Por consiguiente, la diligencia virtual se realizará a través de la Plataforma 
LIFESIZE, la cual iniciará con la presentación virtual de las partes.  
 
Se previene a las partes y sus apoderados las consecuencias de su inasistencia, 
contenidas en el numeral 4 del art. 372 del C.G.P., igualmente se les advierte 
expresamente que de no concurrir a la audiencia se harán acreedores a multa de 
5 salarios mínimos. Así mismo de conformidad con el artículo 217 del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (3) de MARZO de 
dos mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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